
CONSTANCIA SECRETARIAL: La dejo en el sentido que el día 27 de junio de 2023, fue notificada 
su designación al correo electrónico el Curador Ad Litem del demandado, el día 31 de julio del mismo 
año venció el término con el cual contaba para contestar. Contestó en término, no propuso 
excepciones. 
 
Armenia, Quindío, septiembre catorce (14) de 2023. 

 

GILMA ELENA FERNÁNDEZ NISPERUZA 
SECRETARIA 
 

 

EXPEDIENTE 202200346 00 

Cesación 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Armenia, Quindío, septiembre veintidós (22) de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con la anterior constancia secretarial, se tiene por  contestada la 

demanda por el Curador Ad Litem, dentro de este proceso de CESACION DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO, instaurado a través de 

apoderado judicial por la señora MARIA YOLANDA YEPES PAREJA, contra LUIS 

CARLOS GALLEGO MURIEL. 

 

A efectos de llevar a cabo la diligencia de audiencia INICIAL de que, trata el artículo 

372 del código General del proceso, se fija la hora de las nueve de la mañana 

(9:00 a.m.) del día viernes quince (15) del mes de diciembre del año 2023, a 

efectos de llevar a cabo la vista publica virtual. 

 

Se advierte que la inasistencia injustificada, será sancionada conforme las 

disposiciones civiles procesales establecidas para ello. 

 

Procédase de conformidad por el Centro de Servicios Judiciales y comuníquese a 

las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÒN 

JUEZ 

l.v.c. 
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